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CESAR MOYA JIMENEZ, => 16 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS, o 

En ejercicio de sue atribuciones legales; y, 

CONSIDERANDO: 

QUÉ mediante Eserítura Pública celebrada el 9 de 
febrero de 1977, ante el Notario Segundo del Cantán Quí- 
to, se ha eumentado el ICA y reformado los eantatutos 
de la aompañía "MADELSA S.A.” 

QUE el señor doetor Javier Pallares, en su talt- 
dad de Caronte de la compañía, debidamente autorizado, - 
ha tomparecido á este Despacho para Solicitar la apreba- 
ción del sumento de espital y reforma de estatutos de la 
compañía “MADELSA S.k.", para euyo efecto he presentado 

- tres copias cortificadas de la Eserítura Pública Es que + 
se refiere el considerando anterior; 

' QUE el Departamento de Inspección y ' anóLaNte de 
esta Suparintendoneia, ha presentado -4l Informe Y? DIA- . 
CA-77-93-097, de 22 de márso de 1977, mediante el enel 
se eonprueba que la suseripción y pago del espíital que - 
se aumenta, se he efectuado de eonformidad econ les táral. 
nos constantes de la Eseríitura Pública de 9 de febrero 
de 1977, y eon observancia de las disposidenes legales “o 
pertinentes; - AS 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Públtea : 
antes mencionada, se ha cumplido con. todos los requiáftos o 
necesarios: para ou valíderx; 

REc UE LoÓYV o UEr 

ARTICULO PRIMERO.- APROZAR el aumento de capital y refor 
ma de estatutos de la compañía anóni 

ma denominada "MADELSA S.A.", de conformidad con los tér . 
minos tonstantes de la Escritura Pública de 9 de febrero 
de 1977, celebrada ante el Netario Segundo del Caytón 

-toz aumente de capital por la suma de UN MILLON SErEcTaN 
TOS VEINTE Y DOS MIL SUCRES (S/. 1'722.000.e0), eon lo -. 
cual el capital de la compáiñía asciende a la suma de TRES 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTE Y DOS MIL SUCRES ($/. -=-----=-" 

-3*222,000.00), dividido en Ires Mil Doscientos Veinte y 
Des acciones de UN MIL SUCRES de valor cada una. . * . 

ARTICULO BRCUNDO.- DISPONER que el. señor Notario: Segundo 
del Cantón Quito anote al margen de .' 
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la matriz de la Eserítura Pública de 9 de febrero de -= 
1977, otorgada en esa Notaría, que se la aprueba en vír- 
tud de la presonte Resolución. El sañor Netarío santarí . 
rasón de esta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Netaris Décimo 
Primero del Cantón Quito anote al mar 

gen de la Escritura Pública de constítuetón de la L£ompa- 
ñids "MADELSA 5.4.", celabrada eñ esa Notaría el 4 de no- 
viembre de 1975, que mediante Escritura Pública calebra- 
da el 9 de febrero de 1977, ante el Motarío Segundo del 

Cantón Quito, la compañía ha precedido a aumentar eu ca 
pital y refornar sus estatutos; actos que son aprobados : 
en virtud de la presente Resolución. El señor Notario “o. 
sentará razón “de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantí1l 
dei Cantón Quito se anete al margen - 

de la inscripción de la Escritura Pública de constitución 
de la compañía “"MADELSA S.A.", celebrada el 4 de novien- 
bre de 1975, ante el Notario Dácimo Primero del, Cantón - 
Quito, que mediante escritura pública celebrada el 9 de 
febrero de 1977, ante el Notario Segundo del Cantón Qui- , 
to, la compañía ha procedido a aumentar su capítal y pe- 

. formar sus estatutos; actes que son aprobados en virtud 
de la presente Resolución. Sa sentará la razón correspon 
diente, o l — 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que de conformidad con los - — 
Artícules 25 y 155 de la Ley de Compa 

ñlas, se ínseriba an el Registro NMereantil del Cantón.-- 
Quito, bajo «l rubro "Registro de Induetrisales”, esta Re 
solución y la Euerítura Pública de ennento de capital ” 
reforma de estetutos de la eonpañía "MADELSA S.A.”, cele 
breda el 9 de febrers de 1977, ante el Kotario Segundo - 
del Cantón Ouíto. Se arehivará una copia de dicha Eserí' 
tura y se devolverá las restantes econ la razón de la inma. - 
erípelión que se ordena. 

- ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se publíque, por una sota: 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la Es- 
erítura Pública de 9 de febrero de 1977, econ la razón de 
su eprobación: extracto que será alaborado én esta Super 
intendencia y entregado para su publicación una vez pre- 
sentada una copia de la Escritura con la razón del eum--- 
plimiento de lo dispureato en la presente. Resolución. . 

CUMPLIDO, vuelva el axpedímte.. 

COMUNTOUESE.- DADA y firmada en lá Su- 
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periarendeneia de Compañías, en Guito, a 28 MAR 1977 E 

_PROVEYO y 5 1á Beacluaión que antest- 
de, aprebatoría del aumento de cspítal y raforáa de esta 
tutos de la compañía "MADELSA S.A.", el uecñor decter: det 
Cásar e Mimfny* Superintendente dé. Compañías, en. Guá 
to, a CA : e CRRTIFICO. 

. Ln _— > 

TT Cermán Carri ., 
SECRETARIO GENERAL. 

DJ-CA 
MOE. o 
24-111-77. 

Con esta fecha queda ínsorita la presente Resolución, bajo el 

múánoxo. CUARENTA del Begistro Industrial, Tomo NUEVE .- Se da- 
así cumpliniento a lo dispuesto en les Arts, Cuarte y Quinto 

de la misua, de omformidad a lo establecido en 01 Veareto - 

T33 de 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Of1ef 
al 878 de 29 de Agosto del misma año .- Quite,a enteres de-- -. 
“sbril de mil neveciontos sotente y siete .- LA NEISTRADORÁ, — 

 


